
PERIODICO OFICIAL 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

--·~------------------~----~----~·~~-------------Registrado como artíc1:10 de 2a. ciase con fecha 23 de septiembre de 1931. 

Director: Jefe del Deµnrtament.o de Gobema.eión.-Palacio de Gobierno. 

TOMO CIV p ACHU< 'A DE suro •. HGO., ABRIL 16 DE 1971 NUM. 15 
z.___ - =:;--:=rt=s:J=ra;ió· ~~~1ii5 m=-; ~~ 2Si:3S::-• Q - rn===-=z=-- Si&Z± - 2!!23!!:-z9 

Con t'I objeto de facilitar la oportn:l;;; publicación ,•~ Eóctos. AvísOll y demá.0 c:li.•posicia!Jes de carácter kgal q11i! caus<in 
Impuestos según la Ley de Hacienda ea vigor. a.<11 co'"" !'ctr.i ,•vitai inne.:es.irias dr\· ~lucíone;; y ck1<1oras. se rrcue.rda ¡¡ la:; per5oPa• 
lnlere;adas. as! como a los CC. Administrador"f> y Rl'.n11•d;·;:in•i:1; de Renta; clcl Fst:><J0. r.o q::itan la razón de entero dr derechoo 
especificando las veces que debe pt•blicar5e, los númn,., de la l">Ttids Y hoja del U!llro<) '.·:,·:ieral de Ingresos en· que consta le 
.lata corre~pondiente, legalizi\ndola con "! sello de la Ofk;,u re.spi"<:tiva y firma dcl Exactor. \ . .._ ________________________________ ......,.,_ __________ __,,.,_.....,.._,,__ __________________ ~~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
P O D E R E J E L U TI V O 

1-283 

L Profr. DONACIANO SERNA LEAL, Goberna-
• dor Constitucional Interino ciel Estado Li

bre y ~oberano de Hidalgo, a sus habitan
tes, sabed: 

(~ue el H. XLVI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expe
dir el siguiente : 

DECRETO NUMERO 48 

El H. XL VI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo lo.-De conformidad con lo dis
puesto por los Art.culos 78, 29 y 37 Incisos VI 
y XII de la Constitución Política del Estado y 
Ley Orgánica Municipal vigentes, respectiva
mente, se faculta al C. Presideule Municipal 
de Tasquillo, Hgo., para que en representación 
del H. Ayuntamiento y acatando acuerdo de la 
H. Asamblea, done a la Secretaria de Educa
ción Pública, el predio denominado "Casa Tzi
jay", propiedad municipal, con las siguientes 
medidas y colinrlancias: al N arte, dos frentes 
ur.o de 79.40 metros con la fleñor8, Ana Arteaga 
Treja y el otro de 43.00 metros con el canal de 
i1ego; al Sur, 100 00 metros con la señorita 
Dolores Callejas Ferrer::i; ~il Oriente, 115.00 
metros con la calle Fernando Soto y al Ponien
~. dos líneas de 42.00 metros con e1 Sr. Otillo 
Artoaga y la otra de 45.00 metros eon la sefí.orn 
Ana Arteaga Trejo. 

Artículo 2o.-El terreno de referencia se
rá utilizado exclusivamente para la construc
ción del edificio de la Sccundari;:i, Federal Diur
na E-S-34619, con todos sus anexos complemcn
tr.rios que se lcvanb~.rá en dicha pohlación: en 
la inteligenc1a de qne si tnrn~:curr~ do el tén:üno 
<le dos años a partir rle la fecha de la donación 
legal no se verifica ninguna construcción, el 
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terreno de referencia volverá a pasar al H. 
Ayuntamiento de Tasquillo. 

TRANSITORIO: 

Unico.--Este Decreto surtirá' sus efectrJs a 
partir de la fecha de su publicación en el Perio
dico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción 
y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con
greso del Estado, en Pachuca de Soto, a los 
treinta días del mes de marzo de mil novecien· 
tos setenta y uno.-Dipntado Presidente, LUIS 
BARRIOS SALDIERNA.-Diputado Secret~:
rio, Profra MA. LUISA CERECEDO DE BUS
TO.-Diputmlo Secretario, Lic. JORGE DUAR
TE CORDOV A.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule

1 
para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio clel Poder Ejecutivo de 
12 ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 
dos dfas del mes de abril de mil novecientos 
se~enta v uno.-El Gobrrn[]Clor Constitucional 
Interino' del Estado, Profr. DON ACIANO SER
y A LEAL-El 8rcrrfario General de Gobierno~ 
Lic. GABRJEL ROMERO REYES.-Rúbricas. 
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5-1073 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en única instancia 
el expediente de acomodo de campesinos radi
cados en el poblado de Petlacatl, Munjcipio de 
Orizatlán, del Estado de Hidalgo, en terrenos 
ejidales del poblado de AGUATEMPA, del 
mismo Municipio y Estado; y 

Resultando Primero.-Por oficio número 
16088, de fecha 15 de junio de 1966, la Confe .. 
deración Nacional Campesina representando a 
campesinob del poblado de PetlacatI rnlicitó 
del Titular Jel Departamento de AsuntJs Agra
rios y Colonización, se llevaran a cab<) Jos tra
bajos necesarios, para acomodar a dichos cam
pesinos en terrenos concedidos al poblado d(~ 
Aguaten~ria, según Resolución Presirlf.7:1.cial dr, 

121 de diciembre de 1965, publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el 16 de marzo de 
1966. Al respecto el Cuerpo Consultivo Agrario 
aprobó un punto de acuerdo en el sentido de que 
se comisionara personal para que llevara a 
cabo los trabajos y diligencias indispE::nsa ble:' 
para aplicar lo dispuesto por el artículo 117 del 
CórHgo Agrario en vigor. 

Hvsultando Segundo.-Terminados In~ tra 
bajos mencionados en el Resultando anterior, 
y anolizadas las constancias que obran en el 
r.)xpcdli.'nte relativo, se llegó a conocimiento de 
lo siguiente: que por Resolución Pre::;id1·nciai 
de frcha 21 de diciembre ele 1965 publicc:i.da 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
nwrzo de 1966, se dotó al poblado de AgLrn
tt:mpa, Municipio de Orizatlán del Estado de 
Hidalgo, con una superficie tot~l de 117-00-0Q 
Hs.,. de temporal y monte laborable con 30 % 
de agostadero; que el núcleo denominado Pe
tlacatl, solicitó dotación de tierras el 21 de ju
Ho ele 1939, y con fecha 10 de agosto de 1940, 
eJ C. Gobernador del Estado dictó Manda
miento en el sentido de negar la solicitud an
ter~or por falta de fincas legalmente afectables, 
deJando a salvo los derechos de los 30 capaci
tados; que previa la convocatoria de Ley, con 
fecha 2G de enero de 1967, se celebró Asam
hle9. General de Ejidatarios en el poblado de 
Aguatempa, en la cual se puso de manifiesto 
h opinión de los campesinos en el sentido ele 
aceptar las tierras que les fueron concedidas 
según la Resolución Presidencial a que se ha 
hecho referencia, en atención a que cuenta con 
Jos teITPnos necesarios para satisfacer sus nece
síclad"s. mismos que les fueron reconocidos 
como comunales, por lo que en presencia rlc 
l~s Autoridarles Agrarias ratifican su deseo de 
,.,,n1mci:ir a cHchos terrenos; asimismo se com
probó que son 61 los capacitados del núcleo 
Petlacatl, que desean sel' acomodados en Jos 

terrenos a los cuales renunciaron los campesi
nos del núcleo de Aguatempa, siendo sus nom
bres los siguientes: 1. -Juan Bautista Hernán
dez, 2.-Agustín Hernández 2o., 3 .-José An
tonio, 4.-Agustín de la Cruz, 5.-Julián Vi
eente, 6. -Antonio Hernández, 7. -Miguel An
tonio, 8 . -Antonio Pérez, 9. -Domingo Her
nfrndez, 10. -Antonio Francisco, 11. -Manuel 
H ernández, 12. -Jo s é Hemández Francisco, 
i3.-José Antonio 2o., 14.-Pedro Bautista G .. 
15.-Agust'n Manuel Hemández, 16.-J osé 
Emilio Hernández, 17. -Antonio Hernández, 
18. -Pedro Antonjo, 19. -Manuel Antonio G., 
20.-Domirigo Bautista Hernández, 21.-Este
ban Cruz Manuel, :~2. -J oE:é Antonio, 23. -
Francisco Antonio G., 24 .-Jnlifrn Hernández 
Antonio. 25 .-Juan Andrés, 2() -José Antonio 
2o., 27 .-Máximo Obispo, 28 .-Diego Hernán
dez lo., 29. -Nicolás González, 30. -Agustín 
Hernández, 31.-Francisco Hernández, 32 .
José Andrés Manuel, 33. -José Domingo Her
nfrndez, 34. -Alberto Bautista G .. 35 .-Juan 
Pérez. 36 .-Manuel Hernández, 37 .-Gabriel 
Hernández. 38. -Andrés Hernández. 39. -Die
go Hernández Francisco, 40. -Migué1 Antonio, 
41.-Agustin de Ja Cruz, 42.-José Antonio, 
43. -Junn R~n1tist;:i. 44. -Ponciano Hernández, 
45.-Felipe Manuel, 46.-Antonio Cruz, 47.
Diego Hernández 2o .. 48. -Ii:rn;:icio H ernfrnclez, 
49. -PNlro Hernánrlez, 50. ~Lncas H ernánélez. 
51.-JuJio Hern::ínélez. 52. -José HPrnánrlez. 
53. -Valentín Hdez. 54. --Florencin B::i11tista, 
fil). -Antonfo éle fa Crnz, 56. -C;:i lixto Pfrez, 
57 .-Nicolás Antonio Hflez .. 58 .--Diego HrlPz. 
~o . 59. -Agustín de l::i. nrnz. 60. -Agustín 
Manuel y 61 . -Antonio H0rn:1ndez. 

Con los elementos anterjores. el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en el 
sentido de esta Re~olución; y 

Considerando Unico.-Atendiendo a que 
en forma voluntaria los intep:rantes del pobla
do de Aguatempa se negaron a recfüir las tie
rras concedidas en dotación, según Resolución 
Presidencial de fecha 21 de f!jciembre de 1965, 
publicada en el Diario Oficial de la :B.,edera
ción el 16 de mamo de 1966, con fundamento 
en el Artículo 14 7 Fracción I del Córlig-o Agra
rí o en vigor, procede decretar In pérdida de 
sus derechos, y C'·n hase en d nropio Artículo 
que establece aue rn estos caf'os-las tierras que
fiarán vinculadas a b• rc~1iz~ción de finali<la
ries agrarias, p1·ocede acomodar en las ] 17-00-
00 H s. ya rncneion?.d::is_ :-1 los rn capacitados 
cll)l poblado de Petl::icatl. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artícu
los 99, 174 Fracciór J \' :'.ern~'.'~ d1snosiciones 
legales rdafr."as del Código de la Materia, se 
resuelve: 

Primcro.-Se decreta L1 nérriida de dere
chos del poblado Aguatempa, Municipio de 
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Orizatlán, del Estado de Hidalgo, sobre las 
117-00-00 H~~., CIENTO DIECISIETE HECTA
REAS, de temporal y monte laborable con 
30 % de agostadero que por concepto de dota
ción de ejido se les concedieron según Resolu
dón Presidencial de fecha 21 de diciembre de 
1965, publicada en e1 Diario Oficial de la Fe
<leración el 16 de marzo de 1966. 

Segundo.-Acomódense en las 117-00i-OO 
Hs., CIENTO DIECISIETE HECTAREAS men
cionadas en el punto resolutivo anterior a los 61 
capacitados en materia agraria que integran el 
núcleo de Petlacatl, del mismo Municipio y 
Estado. 

Tercero.-Expídanse a los 61 capacitados 
los Certificados de Derechos Agrarios corres
pondientes. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscr ... base 
t ·n el Hegistro Agrario Nacional y en el Regis
cro Público <le la Propiedad correspondiente la 
presente Resolución relativa al acomodo . d.e 
campesinos del poblado de Petlacatl, Mumc1-
pio de Orizatlán, del Estado de Hidalgo, en 
terrenos ejidales del poblado de AGUATEM
PA, del mismo Municipio y Estado, para los 
pfectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
veintitres días del mes de octubre de mil nove
cientos setenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional ele los Estados U nidos Mexica
:1os.-R úbrica. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
-Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 8 de enern de 1971.
El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES RAMIREZ.-Rú
brica. 

5-1303 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

VISTO para resolver el expediente relati
vo a la privación de derechos agrarios y nueva 
adjudicación de parcela en el ejido del pobla
llo denominado SAN JUAN TIZAHUAPAN, 
Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidal
go; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe
diente la solicitud de la Asamblea General de 
Ejidatarios, para la privación de derechos 
agrarios en contra del ejidatario que se cita 
en el primer punto resolutivo de esta resolu
ción, por haber abandonado el cultivo persona.} 
de la parcela por más de dos años consecuti
vos, por lo que el Comisionado por las Autori
dades Agrarias convocó a Asamblea General 
de Ejidatarios, para iniciar el juicio de refe
rencia, la cual tuvo verificativo el día 28 de 
septiembre de 1969, habiéndose ratificado por 
la misma el trámite de privación de derechos 
agrarios al mencionado ejidatalio, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 173 del Código 
Agrario en vigor y su Reglamento; la propia 
Asamblea propone: se reconozcan· derechos 
agrarios y se adjudique la parcela por haberla 
venido cultivando por más de dos ali.os ininte
rrumpidos, al plantel educativo que se indica 
en el segundo pu;nto resolutivo de la presente 
resolución. 

. Resultando Segundo.-El ejidatario afec
ta,cto por este juic10 privativo fue notificado 
oportunamente mediante avisos que se fijaron 
i:in los términos y lugares señalados por el 
.Reglamento del artículo 173 del Código Agra
rio para que dentro del término legal presen
taran las pruebas y alegatos conducentes en 
defensa <le sus propios intereses, sin que lo 
hubieran efectuado. 

Resultando Tercero.-L a documentación 
relativa fue turnada a la Dirección General de 
Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
de !a misma y habiendo verificado la legalidiad 
de las notificaciones, la turnó al V ocal Con
~<ultívo Agrario correspondiente, con opinión de 
que fuera aprobada por estar integrada correc
tamente, qutcn a su vez por haberla encontrado 
ajustada al prncedimiento de Ley, la sometió 
a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra
rio, el cual emitió su dictamen en el sentido de 
esta resolución, en sesión celebrada el día 12 de 
mayo de 1970; y 

Considerando Primero.-El presente jui
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
~rámites previstos por el artículo 173 del Códi
go Agrario y su Reglamento, habiéndose com
probado por las constancias que obran en 
antecedentes: que el ejidatario sancionado hia 
incurrido en las causas de priV'ación de dere
chos agrarios a que se refiere el artículo 169 
del Ordenamiento legal citado, por haber 
abandonado el cultivo personal de la parcela 
por m~ de dos años consecutivos; que quedó 
oportunamente notificado el ejidatario sujeto 
a juic~o; y que1 finalmente, se siguieron los 
poster10res tramites legales, por lo que es pro~ 
cedente privarlo de sus derechos agrarios. 

Considerando Segundo.-El adjudicatario 
propuesto, según constancias que corren agre-
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gadas al expediente, han venido cultivando la 
parcela por más de dos años ininterrumpidos, 
habiéndose reconocido sus derechos por la 
Asamblea General de Ejidatarios, celebrada 
en la fecha ya indicada, de acuerdo con los 
artículos 156 y 164 del Código de la Materia, 
por lo que de conformidad con estos preceptos 
legales y con lo establecido por 102 artículos 
54, 153 y 165 de la misma Ley, procede expe
dir a su nombre el correspondiente certificado 
de derechos '.\grarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los ya mencw na dos llel Cóei1go Agrario vigen
te, se resuelve: 

Primero.--Se decreta la privación de sus 
:erechos agrarios como ejidatario del poblado 
denominado SAN JUAN TIZAHUAPAN, Mu
nicipio de Epazoyucan, Escado de Hidalgo, por 
haber aband< .nado el cultivo personal de la 
parcela númern 70 por más de Jos años conse
cutivos, al C. Sebastián Eustaquio Juárez. 

Segundo.-Se reconocen derechos agra
rios y se adjudica la parcela número 70 a que 
E.e hace referencia en el punto precedente, por 
haberla venfr: o cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos, al plantel educativo "Herme
negildo Gale~ma", tomando en cuenta que la 
superficie de que dispon a la escuela del lugar 
es muy pequ2ña; consecuentemente expídas2 
a nombre de dicho plantel el correspondiente 
certificado de derechos agrarios. 

Tercero -Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación v en el Perió
dico Oficia] (1.el Estado de Hidalgo, relativa a 
la privación (le derechos agrario3 y nueva ad
judicación de parcela en el ejido del -poblado 
denominado f)AN JUAN TIZAHUAPAN, Mu
nicipio de E11azoyucan, de esci Entidad Fede
rativa; inscri r)ase v h ;Í.1l!anse 1as anotaciones 
correspondientes en' el Registro Agrario Nacio
nal; notifíqur-se y ejecútese. 

DADA e·1 el P:ilacio rlel Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
veintidos día: del rnPs de septiembre de mil 
novecientos 2 tenta. 

GUSTA YO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos.-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

NlORBEPTO AGUIRRE, Jrfe del Depar
tamento de /i.suntos Agrarios y Colonización. 
--Rúbrica. 

Es copia c1e su original cuya fidelidad certi
fico.-SUFR/\. G IO EFECTIVO. NO REELEG, 
CION.-México, D F., a 19 de enero rlc 1971. 
-El Secretrn io GRner::d de Asuntos Agrarios, 
VICTOR MANUEL TORRES.-Rúbrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-1205 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA. HGO. 

EDICTO 

~;R UENE OLACE 1\IIRANDA. 

~n ei ,Juicio Ejecutivo .:\Iercanii1, p1 omovido por, 
1 ;c. HOHACíC lU'düIREZ nEYES, Apoderado del Ban
' u :;acio11al de Crédito Agríco'a, S. A., en contrn de 
} os;, a Dothe l\Iartínez, se dictó un auto en que se 
ordena lwce1· de su conocimiento el estado de ejecu
ción en que se encuentra dicho Juicio, con e: objeto de 
que intervenga en el avalúo y subasta de bienes, ~i ie 
conviniere. 

Pachuca, Hgo., a 9 de mmzo de 1971.-El .\ctua
rio, C. MlGlTEL VEHDE PEirnZ.-Rú!Jrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, IIgo.-De
,·cchos enterados, marzo 12 de 1971.-P..ecibido, marzo 
~'.1 de 1971. 

5-121)9 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEHACIO~ 

JUZGADO DE DISTHITO 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

.óu e1 Juicw i:jecutivo l\lercantil número 23. 957, 
:-:e¡;uido aute e Juzgado cie Dish'ito en el .Estado, por 
é .D1-1.1-.,;co NAClül\AL DE CRElilTO AGIUCULA, 
SJ., contra Carlos Hoüríguez, por auto de fecha die
cinueve dei mes en curso, seña áronse las doce !10ras 
del dia \·einticuat1 o de mayo próximo, tenga eree:to 
remate en ptimeia a monelia los siguientes bie110s a 
Predio El Manzano, en Siugui:ucan, Ilgo., que li11d29 
.d Orie11 te eu 244 metrns 70 centímetros con camino 
real; a~ Norte en ciJl(:uentra y tres metrns cü.cucnta 
centímetros con Ju:rn Cerón; Poniente en doscie1:tos 
cuare11 ta y cuatro nwtrns setE:nta y <:inco centím2tros, 
con l\Iargarita V1~ra y Juan Ceró1c y al Scff, con cua
renta y ocl~o metros con Trinidad Delgadiro. Predio 
E: Trompillo, ubicado en Sin?,"tli'ucan, Hgo., que linda 
al Norte en ochenta y dos metros con Manue1a Rodrí
gtiez; al Oriente en doscientos sesenta y seis metros 
con Edt~anlo Fragoso y P..afael López caJle de por 
medio; al Poniente en doscientos sesenta y seis me
tros con Carlos y car·ota Rodríguez y al Snr en oclwn-
ta y dos metros con CamjJo Cruz, caJ1e de por medio. 
Predio La Barranca. ubicado en Singuiltican, llgo., 
que !inda al Norte en setenta y cinco metros con Bru-
no López; a1 Sur, en setenta y cinco metros con C:-tr1os 
Rodríguez; al Oriente en ciento tres mehos con ~.era-
fín Rarriírez y a1 Poniente en ciento tres metros con 
.Juan López. 

Remate tendrá lngar este .Juzgado de Distrito, 
~arag-oza número 102 esta ciudad de Pachura. Jlgo., 
siendo postura legal. la que cubra las dos terceras 
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partes de la cantidad de VEINTISEIS MIL NOVE
t_;JENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS TREINTA 
Y NUEVE CENTAVOS, precio fijado por prueba 
1.iericial. Convóquense postores. 

Ordenose publicación edictos tres veces consecu
tivas de nueve en nueve días Periódicos Oficial del 
Estado y en la Voz de Hidalgo y tableros notificado
res en lugares de costumbre. 

Pachuca, Hgo., a 19 de marzo de 1971.-El Secre
tario del Juzgado, LIC. CARLOS BORJA MEZA.
Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

l'echos enterados, marzo 23 de 1971.-Recibido. marzo 
25 de 1971. 

5-1232 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Segundo Civil este Distrito, promo
vió MARIA ELENA HERNANDEZ DE HERREHA, 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Adperpetuam, expediente número 169/971. jPredio 
urbano sin número, ubicado en las calles de Pino Suá
rez, en esta ciudad, medidas y colindancias obran 
expediente. 

Se hace conocimiento quien se crea con igual o 
mejor derecho promovente, concediendo término de 
40 días 'contados partir última publicación Periódico 
Oficial. 

Este Edicto se publicará tres veces consecutivas 
Periódico Oficial Estado, Nuevo Gráfico, Tableros 
Notificadores costumbre ciudad. 

Pachuca, Hgo., marzo 2 de 1971.-El Actuario, 
C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

8--! 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, marzo 25 de 1971.-Recibido, marzo 
29 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

SAN SALVADOR, HGO. 

EDICTO 

5-1287 

JUANA ROSAS HERNANDEZ, promovió este 
Juzgado, Diligencias Información Testimonial, fin 
acreditar hechos posesión y derechos propiedad, sobre 
predio DONGUI&HO, sito Pueblo Xuchitlán, este l\1u
mc1p10. Medidas y colindancias obran expediente 
respectivo. 

Auto admite promoción, ordena publicar presente 
Edicto, dos veces Periódicos Oficial Gobierno Estado 
y Nuevo Gráfico, ciudad Pachuca, efecto quienes 
crean tener mejores derechos, háganlos valer. 

San Salvador, Hgo., marzo 15 de 1971.-El Jue1, 
Conciliador, PEDRO CORTES ALAMILLA.-Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Rentas.-San Salvador, Hgo.

Derechos enterados, marzo 16 de 1971.-Recibido .. 
marzo 29 de 1971. 

5-1333 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juzgado Segundo Civil este Distrito, promovió 
ANGEL MARTINEZ ORTA, Diligencias Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Adperpetuam, respecto 
predio urbano ubicado en las Calles de Candelario 
Hivas NQ 303, esta ciudad; medidas y colindancias 
obran en expediente. 

Se hace conocimiento quien se crea con igual o 
mejor derecho promovente, concediendo término de 
40 días contados partir última publicaciór1 Periódica 
Oficial. 

Este Edicto se publicará tres veces consecutivas -
Periódico Oficial Estado, Nuevo Gráfico, Tableros· 
>l" otificadores costumbre, ciudad. 

Pachuca, Hgo., marzo 20 de 1971.-El Actuario, 
C. JE SUS MARTINEZ AG UILERA.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, marzo 25 de 1971.-Recibido, marzo 
~9 de 1971. 

5-1363 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO., 

EDICTO 

ALBERTO MAGOS CHACON, P9>mueve Infor
mación Testimonial Adperpetuam, objeto decláresele 
propietario prescripción positiva Fracción predio rús
tico Sin Nombre, ubicado en Calle Peña y Ramírez, 
Huichapan, Hgo., empadronado nombre Francisca 
Chacón. Medidas y linderos constan expediente. 

Convócase personas derecho oponerse. Publír1ue
~e dos veces consecutivas Periódico Oficial Estado y 
Renovación, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., 18 de marzo de 1971.-El Se
cretario, HECTOR HERNANDEZ RENDON.-Rú
brica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, marzo 26 <le 1971.-Recibido, marzo 
29 de 1971. 
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5-1441 

JUZGADO DF PRIMERA INSTANCIA 

.MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PASCUALA OLGUIN SALAS, ha promovido este 
Juzgado, Diligencias Información Testimonial Adper
petuam. justificar posesión medio adquirir propiedad 
prescripción positiva, predio denominado CASA Y SO
LAR, ubicado en Calnali, Hgo.; medidas y colinc1ancias 
obran expediente. 

Publíquese dos veces conseclltivas Periódico Ofi
cial Estado. 

Molango, Hgo., marzo 25 de 1971.-El Secretario 
l:lel ,Juzgado, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 

?r-2 
Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De

rechos enterados, marzo 26 de 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

5-1442 

JUZGADO DE PRil\1ETIA INSTANCIA 

ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

LUISA IBARRA, promueve este Juzgado, Dili
grncias Información Testimo!Üal Adperpetuam, respec
to un predio rústico sin nombre, ubicado San Miguel 
Acambay, este Distrito; mide al Norte 331 metroSI 
con camino público; al Sur en línea r¡uebrada de Orien
te a Poniente, seis tramos de 1 G2. 6, 90. 34, 20 y 73 
metros, Isaías Galindo. Simón Pacheco. Gabino Her
nández e Ignacio Calva; Oriente. 1101 metros, David 
Mendoza; y Poniente. 98 metros, Estanislao Hernán
rlez y canal regante. 

Auto fecha marzo diecisiete ordena publicar pre
~ente dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico y su fijación en lugares públi
cos costumbre. Personas créanse igual o mejor dere
cho, háganlos valer. 

Actopan, Hgo., marzo 22 de 1971.-El Secretario. 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

8-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

l'f"chos enterados. abril 1o. <le 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

SAN SALVADOR. HGO. 

EDICTO 

5-1443 

M:'\CLOVIO ~1EJL\ PEREZ. prornnP·:e estro .Juz
gndo. Diligencias Información Testim01fr1l Adperpe
luam, fin acreditar hechos posesióu y derechos propie
cla<l, prescripción, sohrp predio rústico CHAVACANO, 

~ito Francisco Villa, Municipio San Salvador. Medidas 
;,· co!indancias obran expediente. 

Auto radicación, ordena publicar presente dos ve
ces consecutivas, Periódicos Oficial Gobierno Estado 
y Nuevo Gráfico, ciudad Pachuca, Hgo., en solicitud 
opositores con iguales o mejores derechos. 

San Salvador, Hgo., marzo 22 de 1971.-El Juez 
Conciliador, PEDRO CORTES ALAMILLA.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Hentas.-San Salvador, Hgo.~ 

Derechos enterarlos. marzo 23 de 1971.-Recibido, abril 
?. de 1971. 

,JUZGADO CONCILIADOR 

SAN SALVADOR, HGO. 

EDICTO 

5-1444 

FA CUNDA MONTIEL LOPEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Adper
I etuam. fin acreditar hechos posesión y derechos pro
P ;edad por prescripción, sobre preclio rústico LA VI
VIENDA. ubicado jul'isdicción Lagunilla, este Munici
pio. Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. 

Cumplimiento auto radicación y artículo 3029 
Código Civil vigente, publíquese presente edicto, dos. 
veces consecutivas Periódico Oficial Gobierno Estado 
y Nuevo Gráfico. edítase ciudad Pachuca. en solicitud 
opositores. 

San Salvador, Hgo., marzo 8 de 1971.-EI ,Juez 
1 'nnciliador. PEDRO CORTES ALAMILLA.-Rúbrica. 

2-2 

Recaudación de Rentas.-San Salvador, Hgo.
Derechos enterados, marzo 23 de 1971.-Recibido, abri! 
2 de 1971. 

5-1445 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

:::iEBASTIAN A HAl\IITIEZ MARTINEZ, promueve 
este Juzgado Diligencias <le Información Testimonial 
Adperpetuam, para adquirir por prescripción positiva 
los predios rústicos clenominados "Barranca", "Vega o 
Boxhitzha" y "Boxguajhi", ubicados en el Pueblo de 
;'aítimacán. del Municipio de Tasquillo, de este Dis
trito y empadronados a nombre de Rafael Ramírez 
Martínez. l\ledidas y colindancias constan expediente 
número 5/971. 

Convócanse personas considerarse tener derechos 
R01Ye Jos citados predios; presentarse df'ducirlos den
\ 1 '0 d(• i5 quince día." contados a partir de ]¿¡ fecha 
ú1tirna publicación presente Edicto que se hará por dos 
v(>Ce~ consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
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y lugares públicos de esta ciudad y en el del lugar de 
ubicación de los inmuebles. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Zimapán, Hgo., a 18 de Marzo de 1971.-El Secretario 
del Juzgado, PAULINO NJCOLAS ROMERO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De
!'echos enterados, marzo 20 de 1971.-Ilecibido, nbril 
2 de 1971. 

-----------------------· 
5-1446 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

SILVIANO ROMEHO HEYES, ha promovido este 
Juzgado, Diligencias Información Testimonial Adper
rietuam, justificar posesión medio adquirir pro~ie~~d 
nredio denominado ZARZA CRIN A, por 1wescr111c10n 
~ositiva, ubicado en términos pueblo de Nonoalco, :Mu
nicipio Xochicoatlán, Hgo. Linderos obran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
. cial Estado. 

Mo}ango, Hgo., a 12 de marzo de 1971.-E} Secre
tario del Juzgado, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rú-
hrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De
rechos enterados, marzo lG de 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

5-1447 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO DE ROA VITE, ha promovido este 
Juzgado, Diligencias Información Testir:10nial Adper
r.etuam, justificar posesión medio adquirir pro11ieclad 
vrescripción positiva. predio denominado TLALNE
P ANCO, ubicado en Acomu· co, I\íunicirio de Xochicoa
tíán, Hgo.; medidas y colindancias obrar. expediente. 

Publíquese dos Yeces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado. 

Molango, Hgo., a 13 de marzo de 1971.--El Secre
tario del Juzgado. FELIX OLGUIN NA.JERA.-Rú-
brica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Molan·go, Hgo.--De
rechos enterados, marzo 15 de 1971.-Recibido, abrii 
2 de 1971. 

5-1448 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDIQTO 

MELITON CONTRERAS CALDERON, promueve 
HL.; Juzgado :Ji,igencias Información Testimonial Ad-
1J(Tpetmm1, p~wl adquirir por preséii;Jción positiva el 
vredio rústico denominado FRACCION TO LIMAN, 
ubicado en To1imán, de este Municipio, empadronado a 
~10mbre de la finada Isabel Ramírez de ca·derón. Me
didas y colindancias constan expediente número 7 /971. 

Convócanse personas considerarse tener derechos 
s0bre Ios citados predios; presentarse deducirlos dentro 
de los quince días contados a partir de la fecha ú1tima 
publicación presente Edicto que se hm·á por dos veces 
tonsecutivas en el Periódico Oficial de' Estado, lugares 
púb1icos de esta ciudad y en el del lugar de ubicación 
de1 inmueble. 

SUFRACIO EFECTIVO. NO HEELECCION.
Zir.rn1,án Ilgo., a 30 c1e marzo de 1971.-El Secretario 
riel Juzgado, PAULIN0 NICOLAS ROMERO.-Rú
brica. 

2-2 

Administración de Hentas.-Pachnca, Hgo.-De
rechos enterados. abril 2 de 1971.-l~ccibido, abril 2 
de 1971. 

5-1449 

JUZGADO DE PRI}\IETIA INSTANCIA 

ZIMAP AN, HGO. 

EDICTO 

JUAN CUNTREHAS PEREZ, promueve este Juz
gado Diiigencias de Infomrnción Testimonial Adperpe
tLJam, rmrn ule¡uil'ir por prescripción positiva los pre
dios rústicos denominados LA CAÑA y LA CINTA, 
uliicados en To1imán, de este Municipio; empadrona
<ks a i~ombre de Francisco Contreras López. Medidas 
y colindancias constan expediente número 6/971. 

Convócanss pel"Sonas considerarse tener derechos 
~ob1 e los citados predios: presentarse cleducir'os dentro 
l'e onince dfo.f conbcloc- a partir de la fech~~ (dima pu
büc;ción Jll EW'llte Edicto que se han\ por dos veces 
consecutivas en e. Periódico Oficia1 del Estado. lugares 
-rúblicos de c:;L~ ciudad y en e1 del lugar de ubicación 
ck ~os imnueb1es. 

SUFR ,~~:10 EFECTIVO. NO HEELECCION.-:
í'.imapán JTg-11 .. a 30 ,le m~.rzo de 1971.-El Secretar:o 
del Juzgado. PAULINO NIGOLAS ROMERO.-Ru
brica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca. Hgo.-De
rechos enterados, alnil 8 dP 1 !)71.-Hecihido, abril 2 
de 1971. 
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5-1461 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En expediente 8/971, relativo so~icitud licencia 
judicial para L!1ajenar bienes propiedad de menores 
promovido AM!~DO PEREZ ALARCON, se señalan 
diez horas décimo día hábil posterior publicación últi
mo Edicto en Periódico Oficial, para que tenga verifi
c·ativo remate p1 imera a;moneda predio rústico ubicado 
términos Municipio Almoloya, Hgo. 

Servirá de l >ase cantidad $2,500.00 DOS MIL QUI
NIENTOS PESOS, valor pericial asignado. 

Presente Edicto publicarase dos veces consecuti
vas Periódico Oficial Estado y La Voz de Hidalgo; con· 
vocándose postores. 

Apan, Hgo. a 2 de marzo de 1971.-El Secretario, 
C. EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

Administrnción de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere
chos enterados. marzo 9 de 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

5-1462 

JUZGALO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

RAFAEL .'vIEDINA BUSTOS, promueve Infor
mación Testimonial Adperpetuam, objeto dec1áresele 
propietario por prescripción positiva predio rústico 
denominado SO Y A TLA, ubicado Municipio Tlanchinol, 
llgo., este Distl'ito Judicial; medidas y colindancias 
constan expedh nte. 

Convócase ¡ ersonas derecho oponerse. Publíquese 
aos veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico. Pachuca, Hgo. 

Huejutla, ¡ lgo., 23 de marzo de 1971.-El Secre
tario, NI COL AS VILLARREAL OLIVARES.-Rú
brica. 

2-2 
Administra•·ión de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De

n:chos enterado'>, marzo 27 de 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

Jl ·zGADO CONCILIADOR 

HUAZALINGO, HGO. 

EDICTO 

5-1463 

MOISES U 1NGINOS LARA, ha promovido en este 
~luzgado, Infon .. ación Testimonial Adperpetuam, para 
h'~reditar derecl.os de propiedad y posesión predio rús--

tico denominado LA CRUZ, empadronado a nombre 
LEOPOLDO LONGINOS, tierras Zoquicualoya, este 
lVIunicipio; medidas y co'.indancias obran expediente 
respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado. 

IIuazalingo, Hgo., marzo 20 de 1971.-El Juez 
Conciliador Propietario, ANGEL VARGAS MENDO
ZA.--R úbrica. 

2-2 
Hecaudación de Rentas.-Huazalingo, Hgo.-De

i echos enterados. marzo 27 de 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

5-1464 

JUZGADO DE PRIJ\IEHA INSTANCIA 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

LEONOR MAGOS ZU~IGA, promueve Informa
ción Testimonial Adperpetuam, objeto decláresele pro
pietaria prescripción positiva predio urbano ubicado 
'caJ!e Cinco de Mayo Nv 8 ele esta ciudad Huichapan, 
Hgo., empadronado nombre Clementina Guerrero. Me
didas y linderos constan expedie11tP. 

Convócase personas derecho oponerse. Publíquese 
dos veces consecutivas Periódico1~ Oficial del Estado y 
Renovación, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., 20 de enero de 1971.-EI Secre
tario, RECTOR HERN ANDEZ I\'.ENDON.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.~-Huichapan, Hgo.

Derechos enterados. marzo 4 de rn71.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

5-1464-Bis e 
.JUZGADO CONCILIADOR 

HUAZALINGO, HGO. 

EDICTO 

FORTUNATO y FRANCISCO GOMEZ ASUN-
CION, han promovido en este Juzgado, Información 
Testimonial Adperpetuam, pai·a acreditar derechos de 
propiedad y posesión predio rústico denominado CA· 
HU.A.ZAS, ubicado dentro tierras San Francisco, este 
Municipio, empadronado a nombre María Magdalena; 
medidas y co!indancias obran expediente i·espectivo. 

Pub1 íquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado. 

Huazalingo, Hgo., a 20 de marzo de 1971.-El Juez 
ConcViador Propietario, ANGEL VARGAS MENDO
ZA.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Huazalingo, Hgo.-De

n .. chos enterados, marzo 27 de 1971.-Recibido, abril 
2 de 1971. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 157 

5-1490 

JUZGADO DE P!UMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO LOPE7' BAZAN, promueve Diligen
cias Información Testimonial Adperpetuam justifica~ 
propiedad predio rústico SANTA CATARINA, ubicado 
Juárez Hida1go, este Distrito. 

Datos re~ativos obran expediente. Convócase per
sonas créanse con igua'es o mejores derechos, pasen a 
deducirlos. 

Metztitlán, Hgo., marzo 31 de 1971.-El Secreta
l'ÍO del Juzgado, P.D.D. BRUNO S. MENDEZ R.-Rú-
brica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Metztitlán, Hgo.-De
l'echos enterados, marzo 31 de 1971.-Recibido, abril 
7 de 1971. 

5-1505 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

OCTAVIANO LO PEZ HERN ANDEZ, promueve 
DL~gencias de Infomación Testimonia lAdperpetuam, 
efecto justificar posesión y propiedad predio rústico 
denominado ARROYO DEL CEPILLO, ubicado en el 
Barrio de Tlachiquil, del Municipio de San Agustín 
Metzquititlán, Hgo., cuyas medidas y colindancias son: 
al Norte, 17.45 metros, linda con Tomás Hemández 
T~íos; a1 Sur, 26.10 metros, linda con J. Cruz Olivares~ 
al Oriente, 48.90 metros, linda con Tomás Hernández 
Ríos; al Poniente, 51.10 metros, linda con Av. 16 de 
Septiembre. Convócase personas se crean con igual 
o mejor derecho, concurran a deducirlo. 

Metztitlán, Hgo., a 12 de marzo de 1971.-El Se
<'fetario del Juzgado de Primera Instancia, P.D.D. 
BRUNO S. MENDEZ R.-Rúbrica. 

8-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 6 de 1971.-Recibido, abril 
7 de 1971. 

5-1509 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SR. ALBERTO PEREZ CABRERA. 

En auto de 17 de marzo actual, dictado en el Juicio 
Ordinario Civil, Expediente Ne 238/971, promovido 
este Juzgado por Enriqueta Mejía de Cabrera, en con-

ira de usted, se ordenó emplazarlo por medio de Edic
tos, por lo que debe concurrir a contestar la demanda 
clentro del término de 30 días contados a partir de la 
publicación del último Edicto, quedando a su disposi
ción en el loca1 del ,Juzgado, las copias simples de tras
lado, apercibido que de no hacerlo se le declarará con
feso de la misma. 

Edicto se publicará por tres veces de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y Voz de Hidalgo. 

Pachuca, Hgo., 23 de marzo de 1971.-El Actuario, 
LIC. MIGUEL VERDE PEREZ.-Rúbrica. 

3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, marzo 31 de 1971.-Recibido, abril 
7 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

SAN SALVADOR, HGO. 

EDICTO 

5-1510 

ISMAEL VARGAS CAMPA, promueve este Juz
gado, Diligencias Información Testimonial Adperpe
tuam, fin acreditar hechos posesión y derechos propie
dad, por prescripción, sobre predio rústico EL TEPE
TATE, sito comprensión San Miguel, este Municipio. 
:'.\Iedidas y colindancias, obran expediente. 

Auto admite promoción, ordena publicar presente, 
dos veces Periódicos Oficial Gobierno Estado y Nuevo 
Gráfico, edítanse ciudad Pachuca; efecto quienes créan
se iguales o mejores derechos, háganlos valer legal
'Uente. 

San Sa1vador, Hgo., marzo 25 de 1971.-El Juez 
Conciliador, PEDRO CORTES ALAMILLA.-Rúbrica. 

~ 

Recaudación de Rentas.-San Salvador, ligo.
Derechos enterados, abril 2 de 1971.-Recibido, abril 
7 de 1971. 

5-1511 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EMPLAZAMIENTO 

.SRA. GUADALUPE FABELA DE SALAZAR. 

Dentro del Juicio Sumario Hipotecario, expediente 
N~ 283/971, que en su contra sigue JULIO CESAR 
URBINA, apoderado H. Junta General Asistencia del 
Estado, se ordenó emplazarla por medio Edictos, ha
ciéndole saber, deberá usted contestar demanda en 
término 20 días contados a partir última publicación. 
Copias traslado, quedan su disposición Secretaría 
Juzgado. 
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Apercibido declararla confesa hechos demanda, 
deje de contestar. Publíquese tres vece::i Periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico. 

Pachuca, Hgo., 30 de mai'ZO de 1971.-El Actua
rio, P.D.D. MIGUEL VERDE PEREZ.--Rúbrica. 

3--2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 6 de 1971.-Recibido, abril 
7 de 1971. 

5-1512 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EMPLAZAMIENTO 

SR. SERGIO SALAZAR MORANTE. 

Dentro del Juicio Sumario Hipotecario, Expediente 
N9 282/971, que en su contra sigue JULIO CESAR 
URBINA, apoderado H. Junta General Asistencia del 
1~stado, se ordenó emplazarlo por medio Edictos, ha
ciéndole saber, deberá usted contestar demanda en 
términos 20 días contados a partir última publicación. 
Copias traslado quedan su disposición Secretaría 
Juzgado. 

Apercibido declararlo confeso hechos demanda, 
dr>je de contestar, publíquese tres veces, Periódico 
Oficial Estado y Nuevo Gráfico. 

Pachuca, Hgo., 30 de marzo de 1971.-El Actua
do, P.D.D. MIGUEL VEHDE PEREZ.-Rúbrica. 

3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De., 
rechos enterados, abril 6 de 1971.-Recibido, abril 
7 de 1971. 

5-1566 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Auto fecha dos de abril corriente dictado Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por RICARDO AVI
LES VARGAS en contra de MARIA DEL CARMEN 
ANGELES TOLENTINO, expediente 208/970 ordena 
mandar sacar a remate bienes embargados, anuncián
dose dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca y lugares públi
cos de costumbre, de siete en siete días. 

Diligencia respectiva once horas cuatro junio 
próximo, base dos terceras partes avalúo pericial 
$4,000.00. Caractensticas bien a subastar obran ex
pediente respectivo. 

Actopan, Hgo., abril 5 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 8 de 1971.-Recibido, abril 
8 de 1971. 

5-1601 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 
EI~ su segunda parte, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, hago saber que en acta 
número 30477, de fecha lo. primero ele abl'il de 1971 
mil novecien1.os setenta y uno, quedó radicado en esta 
Notaría a mi cargo para su tramitación, la Sucesión 
Testamentaria del señor .MANUEL GARNICA IS
LAS, habiendo aceptado la herencia la heredera ins
tituida señora RITA HORTA DE GARNICA, así 
rnmo el cargo de albacea, en los términos del Testa
mento respectivo, habiendo declarado albacea ya pro
«ede a la formación de los inventarios. 

Pachuca, Hgo., a 13 de abril de 1971.-El Notario 
Público número 2, LIC. JOSE MA. SEPULVEDA y 
S.-SESM-150808-001.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1·echos enterados, abril 8 de 1971.-Recibido, abril 
8 de 1971. 

5-1564 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores la. Almoneda en Juicio 
Sumario Hipotecario ALFREDO HEHNANDEZ DO
UA~TES ~s. ZALATIEL ESCORZA PIMENTEL, ex- e 
ped1ente numero 625/970, se remata casa construída 
c;obre Lote N9 20, Manzana XIV, ubicado en la calle 
de Tiro Tula NQ 113, Fraccionamiento Real de Minas, 
ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de $75,000.00 va'or pericial. La 
avdiencia de remate se verificará en el local de este 
,Juzgado a las 11 horas del día 2 de junio de 1971. 

Publíquense edictos por dos veces consecutivas de 
siete en siete días en los Periódicos Oficial, Estado, 
Nuevo Gráfico, tableros notificad ores costumbre esta 
ciuc1ad. 

Pachuca, Ilgo., abril 6 de 1971.-EI Actuario del 
Juzgado Civil, C. JESTJS MARTINEZ AGUILERA.
Húbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, abril 8 de 1971.-Recibido, abril 
8 de 1971. 
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5-1364 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SRA. SEVERA ISLAS N. 

Por auto de 12 de marzo actual dictado Juicio 
Ordinario Civil, Expediente NQ 226/971, promovido P.S

te Juzgado por RODRIGO SAMPERIO ORTIZ en con
tra de usted, se ordenó emplazar1a por medio Edictos, 
¡¡or lo que deberá contestar demanda dentro de treinta 
difü; contados a partir de la publicación de último 
Edicto, quedando a su disposición en Juzgado las co
pias simp'es de traslado, apercibida que de no hacerlo 
se le dec;arará confesa de la misma. 

Edicto se publicará por tres veces de .siete en siete 
días, Periódico Oficial del Estado y Voz de Hidalgn. 

Pachuca, Hgo., 23 de marzo de 1971.-El Actuario, 
P.D.D. MIGUEL VERDE PEREZ.-Rúbrica. 

8-2 e Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, marzo 26 de 1971.-Recibido, marzo 
29 de 1971. 

1-264 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. REFUGIO GONZALEZ MEJIA, quien tiene 
rn domici1io en Ciudad Sahagún, Hgo., se ha dirigido 
a este Gobierno solicitando un permiso para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros de sitio 
en Ciudad Sahagún, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
lns personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. e SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 6 de abril de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-294 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. OCTAVIO MARTINEZ TORRES, quien tie
ne su domicilio en Tepeapulco, Hgo., se ha dirigido 
::i este Gobierno solicitando un permiso para exp1otar 
el servicio público de transporte de pasajeros de sitio 
en Ciudad Sahagún, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de im período 
<l<> quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca. Hgo., 6 de abril de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
VES.-Rúbrica. 

1-295 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. SAMUEL GARCIA BEDOLLA, quien tiene 
su domicilio en Tepeapulco, Hgo., se ha dirigido a este 
Gobierno so1icitando un permiso para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros de sitio 
en Ciudad Sahagún, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
hlíquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
lal" personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de un período 
Je quince días· a partir de la fecha de su publicaci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 6 de abril de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO HE
YES.-Rú brica. 

1-296 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. EULALIO BAEN A GOMEZ, quien tiene 
su domicilio en Tepeapulco, Hgo., se ha dirigido a 
' ste Gobierno solicitando un permiso para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros de sitio 
en Ciudad Sahagún, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
lns personas que consideren afectados sus derechos se 
opongan a la presente solicitud dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 6 de abril de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
~TES.-Rúbrica. 

1-297 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

El C. RAFAEL PELAEZ MEJIA, quien tiene su 
domicilio en Ciudad Sahagún, Hgo., se ha dirigido a 
este Gobierno solicitando un permiso para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros de sitio 
en Ciuda<l Sahagún, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu· 
hlíquese en el Periódico Oficial del Estado para que 
lm: personas que consifleren afectados sus derechos se 
onongan a la presente solicitud dentro de un período 
<'le quince días a partir de la fecha de su publicaci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON .. -
Pachuca, Hgo., 6 de abril de 1971.-El Secretario, 
Cl€nera1 de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rú briea. 
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1-298 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

EJ C. EDUARDO GONZALEZ MEJIA, quien 
tiene su domici:io en Tepeapulco, Hgo., se ha dirigido 
a este Gobierno so:icitando un pem1iso para exp'otai¡ 
el servicio público de transporte de pasajeros de sitio 
en Ciudad Sahagún, Hgo. 

De conformidad con los artícu 1os 227 ·¡ 228, publí
qvese en el Periódico Oficia! de'. Estado, para que las 
lJfTSomts que consideren afectados sus derechos. se 
opongan a 1a presente solicitud dc?1tro de un 1)eríodo 
de quince días, a partir de la fecha de su publicadón. 

SUFHAGIO EFEC:TIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 6 de al>ri: r1e 1971.-El ~~ecretarh 

General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-299 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

E 1 C. AGAPITO VALENCIA TEXOCOTTTLA. 
quien tiene su domicilio en Tepeapulco, Hgo., se ha 
dirigido a este Gobierno solicitando un permiso para 
exp'otar el servicio público de transporte de pasaje:.:os 
de Ritio en Ciudad Sahagún, I-Igo. 

De t:onformiclacl con 1os 1wtícu 1os 227 v 228, 
,publíquese en el Pel'iódico Oficial del Estad~. para 
que bs personas que considerui ;1foctnd0;:; sus dere
ehos, se opongan a la rresente Fo1icitud <lentro de 
un período de quince días a 1)arti1· de la fecha de su 
pub1icación. 

SUFRAGIO EFF.CTIVO. NO REELEC:CION.,_ 
Pachuca, Hgo., 6 de abril de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROI\IERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-326 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P ACHUCA, HGO. 

El C. JESUS BALLESTElWS MUNGUIA, quien 
t.ene su domici io en 1·.'ico ás F' ores N 9 200 de esta 
ciudnd se ha dirigido a este Gobierno solicitando 24 
permisos para explotar el servicio púb ico de trnns· 
porte t 1c ¡:asa.ieros ',·n e, trnmo ccmprcncliclo Ciudad 
Pachuca- Ciudad Sahagún y An•'x;1c; Vfa Co'. tH casi-· 
ficados en la siguiente foi ma: ':: de ujü, 2 de primera, 
18 de segunda ~' 2 mixtos. 

De conformidad con 'os artícn'os 227 \' :¿23 uu
blíquese en e! Periódico Oficia: de" Esta(o." lml':l. ~ue 
las pe1 sonas que consid~' :•11 a1'ectadc:< ·;· º de . ck•s. 
rn opu~~g;;n a 1a pre<: ,- '.e :.:.o ;~itt'<l 'o¡¡lrn :l: un 
período de quince díaR ;1 !'artir de 1a ,·crhn de ~.11 

publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 16 de marzo de 1971.-El Secretario, 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL HOMERO RE
YES.-Rúbrica. 

1-193 

SECRETARIA GENEHAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

Ei C. EV ARISTO RAMIREZ ORTEGA, quien 
tiene su domici io conocido en Tlanalara, Hgo., se ha 
dirigido a este Gobierno solicitando dos permisos pa-
rn exp'otar e~ servicio púb'ico de transporte de pasa
.iPros urbano ele segun<la clasE: de Ciudad Sahagím 
a Tepeapu1co, Hgo. 

De conformidad con 'os !lrtícu'.os 227 y 228, pu
blíquese en el Periódico Oficia' de' Estado, para que 
las personas que consideren afectados sus derechos, 
se opongan a la presente so'icitud dentro de un 
período de quince días a partir de la fecha de su 
publicación. 

SUFRAGTO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., 23 de marzo de 1971.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. GABRIEL ROMERO RE
YES.-Rúbrica. 

!J-1647 

CLUB PANAMERICANO DE DOCTORES, A. C. 

HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

SEGUl\TDA CONVOCATORIA 

Se convoca a los asociados de' C1ub Panamericano 
de Doctores, A. C., a una Asamb'ea de Asociados, la 
C'ual se llevará a cabo en 1a Hacíendn de San rv!iguel 
=~egla, en San Miguel Regla, Huasca de Ocampo, Es
tado de Hida,' go, a las 17 horas de1 día l 5 de mayo 
d: 1971, con .el ~bjeto <le tratar los asuntos compren- a 
d•dos en la s1gmente W 

ORDEN DEL DIA: 

!.-Aprobación del Acta de Asamp1ea Anual de 
Pocios, ce'ebrnda el 16 de mayo de 1970. 

Il.-Aprobación de los Estados Financieros del 
C'ub al 31 de octubre de 1970. 

TII.-Lectura del Informe del Presidente. 

IV.-Aprohación y ratificnción de todos 'os actos 
q:.ie a nombrn de~ CJub han ;:evado a cabo el Conseio 
de Aclministnwión y Funcionarios, a la fecha de esta 
.\.samb:ea. 

V.-Elección de Consejeros para los próximos 
~res años. 

Huasca de Ocampo, Hgo., ~~ 3 de nb··i: de 1971.
X~PT'.'T .T. ENCISO. Stcre1m'ia.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Pentns.-Pachuca. Hgo.-De-

1-cchos entern<los, ahri1 16 de 1971.-Recihido. abril 
J6 de 1971. 
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